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PROYECTO DE DECLARACION DE INTERES DE LA CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS DE LA JORNADA PREPARATORIA XXIX CONGRESO NACIONAL DE DERECHO PROCESAL

FUNDAMENTOS

El 25 de Agosto del corriente año, se realizará en Gualeguaychú, E.Ríos, la “JORNADA PREPARATORIA XXIX CONGRESO NACIONAL DE DERECHO PROCESAL”.-

A esta Jornada como indica su Convocatoria y Difusión, concurrirán importantes ex Magistrados, Magistrados, Docentes y Operadores del Derecho, que expondrán sus ideas y exponencias, en torno a lo que puede ser la representación de la Provincia de Entre Ríos, en el XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal, que se llevarán a cabo los días 14, 15 y 16 de Septiembre de 2017, en Termas de Río Hondo, Pcia. de Santiago del Estero.-
Incluso mas, este Congreso Nacional de Derecho Procesal, funcionará bajo el lema “EL DERECHO PROCESAL COMO UN CAMINO HACIA LA PAZ SOCIAL”, lo cual es muy significativo en su importancia.-

En función de ello, entiendo sumamente importante que la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de E.Ríos, declare de su interés, la  “JORNADA PREPARATORIA XXIX CONGRESO NACIONAL DE DERECHO PROCESAL”, que se realizará el día 25 de Agosto del corriente año, en la Ciudad de Gualeguaychú (Colegio de Abogados de Gualeguaychú).-
Por ello, 
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LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

DECLARA:

PRIMERO: De interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la “JORNADA PREPARATORIA XXIX CONGRESO NACIONAL DE DERECHO PROCESAL”, a realizarse el día 25 de Agosto de 2017, en Gualeguaychú, E.Ríos, organizado por el Colegio de Abogados de Entre Ríos – Sección Gualeguaychú-; Ateneo Entrerriano de Estudios del Derecho Procesal; y Asociación de Magistrados y Funcionarios de Entre Ríos.-

SEGUNDO: Comuníquese al Colegio de Abogados – Seccional Gualeguaychú-; al Ateneo Entrerriano de Estudios del Derecho Procesal; y a la Asociación de Magistrados y Funcionarios de Entre Ríos; y dése a conocer.-
Paraná, E.Ríos, 08 de Agosto de 2017.-

